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El presente invento se refiere  a un aparato de 

iluminación, en particular para salas de f ie s t a ,  salas de 

exposiciones y sim ilares.

El citado aparato está  constituido por un cuerpo 

alargado horizontalmente y sim étrico con respecto a un pla­

no medio v e r tic a l y tran sversal, cuyo bastidor soporta dos , 

grupos de lámparas montados en sendas piezas iguales alargg

das, soportadas sobre ejes individuales alineados longitud^..
í * *** )

nalmente, en e l  citado bastidor transversal, cuyos grupos .

de lámparas son accionados independientemente por sendos mo

tares situados en los extremos exteriores de dichos ejes^
.  .

. .

pudiendo ser hecho girar a l propio tiempo dicho conjunto 511
.  *

torno a un eje v e r tic a l intermedio a los extremos interiores
+

*  *  *  *

de los ejes en que están soportados dichos grupos de lámpa­

ras.

Dado que dichos motores de accionamiento para lo s  

tres movimientos son independientes entre s i ,  se puede regu 

la r  de manera independiente la  velocidad de rotación de ca­

da uno de dichos movimientos, es decir, la  rotación conjun­

ta  d el aparato en torno a un eje v e r tic a l,  y la  rotación de 

cada uno de los grupos horizontales de lámparas, con lo  que 

se obtiene una iluminación cambiante de un gran efecto.

A continuación se describirá e l  objeto del inven­

to haciendo referencia a una realización  ilu s tr a tiv a  y no 

lim ita tiv a  del mismo, en relación  con los dibujos que se 

acompañan, en los cuales:

La figura 1 es una v is ta  en perspectiva en despie 

ce ordenado, del conjunto del aparato, y

La figura 2 es una v is ta  en perspectiva del apara

te  montado
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El aparato de iluminación representado consta de 

un motor e lé ctrico  2 provisto de un eje de transmisión o 

accionamiento v e r tic a l 3 que pasa a través de respectivos  

o r ific io s  de dos placas horizontales de montaje 4 y 8 suje­

tas de manera distanciada verticalm ente mediante unos sepa­

radores 7 y entre cuyas placas está dispuesta una pieza c i -* i
*'+ I

lín d rica  5 portadora de un rodamiento 6 sobre e l  que gira? él*
*

*  *  <

eje de transmisión 3 , estando dicho conjunto alojado en una

caja paralelepipédica 9 que presenta una pieza de cierre in
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fe rio r  10 y una placa de tapa 1, sobresaliente e l extremo *

in ferio r  del eje de transmisión 3 a través de un o r ific io * * * '
* + *

de la  pieza de cierre in ferior uniéndose a la  parte de sopez' 

te de lámparas. *./*!

La parte de soporte de lámparas está  constituida** 

por una barra o t ir a  alargada horizontalmente 11 a la  que 

está unida, en la  mitad de su cara in ferior una pieza en for  

ma de U y que tiene en los extremos sendas alas dirigid as  

hacia abajo de altura correspondiente a la  de la  citada U, 

sirviendo dichas alas extremas y las alas de la  U para sopor 

tar los extremos de dos ejes que contienen las partes de so 

porte propiamente dichas de la s  lámparas, de las cuales en 

la  figu ra 1 está señalada una por la  referencia 1 4 , formada 

por una barra de sección preferiblemente cuadrada, cuyos la  

dos se prolongan en pestañas que constituyen los elementos 

de soporte de cuatro f i la s  de lámparas, cada una de cuyas 

lámparas está formada por una envoltura o carcasa troncocò­

nica 15, la  lámpara propiamente dicha 16 y un aro 16 de su­

jeción 17.

Como se aprecia en la  figura 2 , e l  eje de acciona 

miento o transmisión 3 para la  rotación de la  parte que so-
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porta los conjuntos de lámparas atraviesa la  pieza 11 preci 

sámente entre la s  alas de la  pieza en U, mientras que cada 

motor 12 está montado en una caja  dispuesta en la  parte in ­

fe rio r externa de la  respectiva ala  extrema, en coinciden­

c ia  con e l  eje de soporte y rotación de la  parte 14 de sopoi 

te de lámparas, estando dicho motor cerrado mediante una ta
*̂7

pa 13. * -

De este modo los conjuntos de lámparas pueden ser
#  +  < 

oe ^
hechos girar a velocidades d istin ta s  y en sentidos asimis&tf 

arbitrarios independientes entre s i .

Aunque se ha descrito y representado una realiza-*
t

ción ilu s tr a tiv a  del objeto del invento, es evidente que áosí*
. **

posibles diversas modificaciones dentro del alcance del mis? 

mo, e l  cual no ha de considerarse, por lo tanto limitado**** 

más que por e l contenido de las reivindicaciones que siguen.

\

++ *
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REIVINDICACIONES

Los puntos que como característica  de novedad se

presentan para que sean objeto de esta solicitu d  de Modelp
:** :de U tilidad en España, por VEINTE años, son los que se re'co

*  *  <

gen en las reivindicaciones siguientes:
+ +  *  t

í * '
1 - . -  Aparato de iluminación de giro combinado, *** '* *

*  *  *

constituido por un bastidor soportado para girar en torno *

a un eje v e rtica l accionado por un motor elé ctrico , carao—
' . * * L

terizado porque dicho bastidor está formado por un cuerpo***
**+*

alargado horizontalmente y simétrico con respecto a l eje 

v e r tic a l, cuyo bastidor soporta dos grupos de lámpara monta 

dos en sendas piezas iguales alargadas, de formas apropia­

das y alineadas longitudinalmente, que están soportadas so­

bre ejes individuales en el citado bastidor transversal y 

que son accionadas independientemente por sendos motores s i  

tuados en los extremos exteriores de dichos ejes,  de t a l  ma 

ñera que dichos grupos de lámparas pueden ser hechos girar  

en e l mismo o en distintos sentidos y a velocidades varia­

bles a l tiempo que gira el conjunto en torno a su eje vertí  

cal.

2§ .-  Aparato según la  reivindicación 1 3 , caracte­

rizado porque cada uno de los grupos de lámparas pueden ser 

regulados, en cuanto a su sentido de giro y a la  velocidad 

del mismo, de manera independiente uno de otro.

3 3 . -  Aparato según las reivindicaciones preceden­

t e s ,  caracterizado porque los dos grupos de lámparas están 

formando varias f i la s  dispuestas longitudinalmente en torno
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a las piezas girato rias.

4 a .- "APARATO BE ILUMINACION DE GIRO COMBINADO".

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que ante­

cede, representado en los dibujos que se acompañan y con 

los fin es que se han especificado.

Esta Memoria consta de cinco hojas escritas a ma­

quina por una sola cara. I
* *

Madrid, Q2J%N1981
*.*

'***

'¿y--*
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